
ItrTüñME DEL CO}IISARIO

A La Junta General de Accionistas de
TETEAGf,ICOI-A S.A.

En cunrplímieilts a rnis funciones de Comisario de TELEAGRICOLA S.A. , y en aratarniento a lc dispuesto en el A¡t. 279
de la Ley de Compañías y el Reglamento que estabtecen los requisrtos mínimos que debe contene!' el informe de los

comisarios de la Crrmpañía, según Res*tución No. 92.1.4.3.0014 publicado en el Registro Oficial No. 44 del 13 de
Octubre de 1.992, pofigo a y¿¡estra dispsrcién mi i*forme, por el eje:rcicio scnómico terminado al 31 de üciembre
del 2011.

I En mi opinién los administradores de la compañía han dado cumplimiento a las normas legales,

estah¡tarias y reglamentarias, según lo es,tablecido en los estat¡¡tos sociales de ella. e Ínc'lusive se ha dado

cumplimiento a todos ias resoluciones de la Junta General de Accionistas.

2 El control interno de la compañía es adecuado, adicionalmefite es de resaitar que fa adminístración de la

compañía está preocupada en la constante emisión de políticas y procedimientos necesarios para las

distintas áreas.

3 l¿s cifras presentadas en los ftados Financieros, son iguales a la de} Libro Mayor y Libros Auxiliares de
contabitidad, las rnismas se encuentran registradas de conformidad con los principios de contabítidad
generalmente aceptados.

4 He dado cumplimiento a la disposición del Art. 279 de la Ley de Compañías, principa{rnente en ia revisión

de los balances de comprobación mensuales, control interno y libros de contabilidad"

A excepción de lo anteriorr»ente indicado, la compañía no presenté situaciones fuera de la común durante el ejercicio
que hubieran hFcho necesario convocatorias especiales a luntas Generales de Accionistas.

Carlos Guzmán Velasco
COMISARIO
c,1.0902s31938

Guayaquil, Febrero 15 del 2S14
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